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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Galán, Santander, dieciséis (16) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
 
Clase de Proceso: Sucesión  
Radicado: 2023-00014-00 
Interesados: Bárbara González Porras - Luis Alberto González Porras - Arcelia Beatriz 
González Porras - Magdalena González Porras - Rosalba González de Díaz - Alcides González 
Porras - Bibiana Marcela Hernández González - Gladys Hernández González  

Causante: Abraham González Duarte 

  
 
 

1. A S U N T O 
 

Conforme lo previsto en el numeral 1.° del artículo 509 del 
Código General del Proceso, del trabajo de partición obrante al 
archivo 039 del cuaderno 1 del expediente virtual, se corre 
traslado a los demás interesados por el término de cinco (5) 
días, para que, si lo consideran, formulen «(…)objeciones con 

expresión de los hechos que les sirvan de fundamento». 
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